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Bolívar - Cauca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El abogado PAULO CESAR BONILLA PERLAZA, mediante memorial que 

antecede, obrando en nombre y representación de la demandante ROSA 

AURELIA MARTINEZ y otros, solicita al despacho la suspensión del 

presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 

hasta el día 15 de octubre de 2022, de conformidad con el artículo 161 

numeral 2 del C.G.P.; petición coadyuvada por los apoderados de los 

demandados ASEGURADORA SURAMERICANA S.A. y GMW SECURITY 

CAR, Doctores Dr.JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO y JUAN ERNESTO 

ANGULO ZUÑIGA, respectivamente. 

 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que obra solicitud de las partes en 

común acuerdo, formulada antes de la sentencia toda vez que se había 

señalado el día 3 de octubre de 2022 a las 10:00 de la mañana para 

continuar con la audiencia inicial, se decretará la suspensión del proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

BOLIVAR CAUCA.  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- DECRETAR la suspensión del presente proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual que a través de apoderado judicial 

presentaron ROSA AURELIA MARTINEZ quien actúa en nombre propio y 

en representación del menor JHAMILTON MARTINEZ, MARIA ANGELICA 

MENESES MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN MARTINEZ ARTEAGA, 

quien actúa en nombre propio y en representación de los menores 

HALLISON SALOME CAJAS y LEANDRO ESTEBAN CAJAS, ANGELA 
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DAYANI MARTINEZ QUIÑONEZ, FRANCISCO JAVIER RUIZ MARTINEZ y 

JOANA ANDREA RUIZ MARTINEZ, en contra de GMW SECURITY CAR, 

ASEGURADORA SURAMERICANA S.A.; hasta el día 15 de octubre de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 numeral 2 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

La Juez, 

 

ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 

 

Por Anotación en ESTADO No. 034 

Hoy: 30 de SEPTIEMBRE de 2022 

El Secretario,  

 

JAIRO ALBERTO AMEZQUITA COLLAZOS 


